


en ellos sent1m1entos de caridad cristiana hacia el prójimo y auténticos 
deseos de ser constructores de concordia y paz entre las personas con las que 
se convive cotidianamente, en nuestros hogares y entre todos los pueblos de 
la tierra; y concluyendo con el rezo del Padrenuestro, el Credo y las 
invocaciones a la Santísima Virgen María, a San Francisco de Asís, a Santa 
Clara y a aquellos santos y beatos de nuestra Diócesis que forman parte de 
la Familia Franciscana: San Francisco Blanco, San Juan Jacobo Fernández, 
Beato Sebastián Aparicio. 

Los ancianos, los enfermos y quienes los cuidan, así como todos 
aquellos que por motivos graves no puedan salir de casa, podrán obtener 
igualmente la indulgencia plenaria, siempre que se aparten de cualquier 
pecado y tengan la intención de cumplir, lo antes posible, las tres condiciones 
habituales, si se unen espiritualmente a las celebraciones jubilares del Año 
de San Francisco, ofreciendo al Dios Misericordioso sus oraciones, los 
dolores o los sufrimientos de su vida. 

Por ello, y con la finalidad de ayudar a los fieles de nuestra querida 
Diócesis a obtener los frutos espirituales de este Año Jubilar, con motivo del 
Vlll Centenario de la muerte de San Francisco, 

DECRETO 

Que, a partir del día 31 de enero, se podrá obtener la indulgencia 
plenaria, establecida para este Año de San Francisco, no sólo el día de las 
fiestas señaladas por la tradición seráfica franciscana, sino también los días 
en los que se celebre la memoria litúrgica de los santos y beatos franciscanos 
en los templos que señalamos a continuación, y siempre que con espíritu de 
conversión se realice una peregrinación a esos lugares. 

Con el favor de Dios, y después de considerarlo oportunamente, 
establecemos los siguientes templos jubilares en nuestra Diócesis de 
Ourense: 

Iglesia de san Francisco de la ciudad de Ourense (Parque de San Lázaro) 

Iglesia de san Antonio (San Francisco, vulgo) de Ribadavia 

Iglesia del monasterio de Santa Clara de Allariz 

Iglesia del monasterio de San José de Vilar de Astrés 

Iglesia parroquial de San Francisco Blanco de O Tameirón 

Iglesia parroquial del Beato Sebastián de Aparicio de A Gudiña 

oquial de Santa María de Carballeda (parroquia natal de San 
emández). 
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Ruego, encarecidamente, a los rectores o párrocos responsables de 
estos templos que procuren publicar, en lugares bien visibles, el 
horario de apertura de los mismos, y procuren dedicar un tiempo, bien ellos 
mismos, o buscando otros sacerdotes que les ayuden, con el fin de estar 
disponibles y poder escuchar, sanar y curar a los fieles y peregrinos que 
lo necesiten, prestando, además, una cuidadosa atención a la celebración 
del Sacramento de la Reconciliación, de acuerdo con la forma establecida 
por la Iglesia (Cf. Ritual de la Penitencia, nn 83-104; 106-144). 

Rogad al Buen Dios, que siempre manifiesta su poder con el perdón y 
la misericordia, que en este Año Franciscano derrame sobre nuestro pueblo 
y sus habitantes, bienes de conversión y santidad, de paz y prosperidad. 
Encomendad la persona e intenciones del Santo Padre y acordaos de pedir 
por el Obispo de esta Iglesia para que sea fiel al ministerio que se le ha 
confiado. 

Dado en la ciudad de Ourense, a 23 de enero de 2026. 

Cancill cretario 
arez 

rdo Lemos Montanet 
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